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CONVENIO MARCO DE COLABORAGI6N

COMPARECEN

Entre la MUNICIPALIDAD DE LA CIUDfl.D DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ, con dG~"iI;o legal en
calle Salta N° 2951 de esta ciudad, representada en este acto por su Intendente, Lic. Raú! Er:lilio J,\TÓN,
asistido por los Secretarios de Educación y Cultura, Lic. Paul0 RICel y de Gobierno, Abog. FedériCJ Cris¡:t1le, en
adelanle"LA MUNICIPALIDAD",

Por la olra, la ASOCIACiÓN AMIGOS DEL TALLER DE C=R.'.MICA ARTESANAL DE LA 3'.1p,RDIA,
C,UJT 30-71106485-7, representada en este acto por el Sr. Edua-cio Hécto{ PAVIOTII, titular d-91 dCIXJmento
de identidad N° 11.933.456, en su carácter de Presidente, confonne lo acredita con lleta de t,sZlllble a :~;pecia'
Electora W 46 de fecha 26 de agosto de 2022, con domicilio legal en la Sede del Taller os C¡;-áTli;<:1 d':;lla
Guardia, Ciudad de Santa Fe, en ade;ante denominada "LA ASOCIAGION", y en su conjunto 'LAE FARTES';

EXPONEN

Que el Taller de Cerámica del Litoral es un espacio educativo, cultural y social emplazad:) iOnla zona de
la costa, en el barrio de La Guardia, contexto que le ha otorgado parte de su historie original, sier:1c e mismo,
un sitio de producción industrial y artesanal que da trabajo a les fallilias. E~ una escuela lig:odn :ll ge riJ, a le
materialidad del barro, al río y al conocimiento antropológico de costl'mbres pasadas_

Que este proyecto educativo promueve la enseñanza y aprendiz-3.'e en artesa:1ía local rrl2c'iar.te e' barro
como patrimonio cultural, instalando la singularidad de su transmisión qLe recupElra saberes J ~a(eI'eS Ije
pueblos originarios de nuestra región y de américa, rescatando, sistematizando y difundiendo :a~, f,)rlla~, y
técnicas en la reproduoción de cerámica Litoraleña, Guarani, Hispano-aborigen, Cerámica Negra. lmdi:ionales
de la región en particular y de las cuHuras originarias americanas en generel paré la creaci6n, re~wación y
reproduoción de piezas.

Que LA ASOCIACiÓN, aprobada!Xlr Decreto O.M.M. W 12.198166 tiene porfinalid2d C['llatorar en la
obra que realiza el Taller de Cerámica de la Guardia, articulando acc'ones con LA MUNICIPAllDA(¡.

Que atento LAS PARTES estiman oportuno establecer un ma"co d; trabajo a fin dn potenci21(e Clcance e
impacto de sus acciones.

Por lo que reconociéndose las partes capacidad legal para cont,atar y obligarse, cor,vh~ncn cdebrar el
presente Convenio de Colaboración que se regirá por las siguientes:

cLÁUSULAS

PRIMERA: Por el presente convenio LAS PARTES acuerdan fortale::er lazos de cooperación qu? cor tri )uyar. al
crecimiento del servicio educativo cultural Que brinda el Taller de Cerámica de la GU8rdia de LA.
MUNICIPALIDAD, propiciando \a fonnación de artesanos ceramistas que conozcan, manejr;)r Ir IJivancier.
técnicas y experiencias materiales Que les permitan el desarrollo de SJ propia crea.tividad, recoflocimlento de
nuevas habilidades y la producción de piezas en función del goce estéticJ, expositivo y/o comerciéll-- --_ .._._.



~~.~,U~Dh;Use; <'lelespacio, LAS PARTES reafirman en todos sus témlinos el Contrato de Comodato
(pAUnaIT~ltl~ ~-'Jscripto, nurl':erado y registrado por Decreto D.M.M. W 00403/10, estableciendo que la
C::::>rdinació.,,le, T2l1er será la encarcada de coordipar con LA ASOCIACiÓN las actividades en función a los
toraric>s y dia~ e~¡8jlecidos del serv;cio.-----

I;B.Cr:ru~COn"w::ié!li¡acián de pieUls. LAS PARTES acuerdan que la venta de las piezas se hará a través
1: e LA P.sOCI,L-,CJ~bajo la s¡:pervisión dE la C'Jordinación del Taller y/o la repartición que LA MUNICIPALIDAD
,;Ilr;wés d-~ ia SI ~~;scretaria de Gestiór, Cultu'2l y Educativa de la Secretaria de Educación y Cultura designe a
131efe:;to.--,- _ .. - --------- .•----------.----

[1 valor eGcnéIT ,;0 00 cada ~ieza se establecmá de común acuerdo entre el aprendiz artesanofa autor de la
rniS1l3 y LJ, I\E. X;I~CI6N. El aulor recibirá el setenta por ciento (70%) del valor de la pieza vendida en
wr.cepto de u )icades de 8eca, y el treinta por ciento (30%) restante será destinado a la constitución de un fondo
ilfEdado 3, le} lc:~tcS directamente vincL'lados con el funcionamiento del Taller de Producción Artesanal
:ap-ovisionEm el e de materia prima, utensilio'), herramientas, acondicionam:ento del local, etc.) y gastos de
.:~)r,--_er.:;ializ<d)rj.; p ezas.-------------------------------

I}, ASOCM,C ('J r.analizará las ventas y emitirá las facturas y remitos correspondientes a través de los
:13!;tentes t~lic,J!; administrativos del Ta:19r. l.as unidades de be,:a serán otorgadas mediante recibo firmado
1m el cpmrdi:~ ,. r~nsanoautor.---.,--- ..--------.-- ••-.---------.-- .•---------------.

~:UARTA: Gest:11l del T211erde Prooucció',' Artesanal (TPA). LAS PARTES acuerdan que" para una mejor
I)r~¡]nilac¡Ó"I) e-,ntroi del funclonarn!e;'lto del Taller de Producción Artesanal, se llevarán los siguientes registros:

l. gell'strQ.2~d;~;Jew de PiE~zasparª la VenIa: En ei que se idenmlcaran las piezas que ingresan para ser
'r.:r,diciHS,A 1<:I f:: se consignará el cócigo asignado (una letra y un número consecutivo), las iniciales del autor,
la C:esclipci,)n d:: 13~iela, el precio cJ.~venta estipulado y la fecha de ingreso, efectuándose las observaciones
qll8 se com;ic~r:1 necesaria así como si le pieza se vendió, se reliró o dio de baja. El código, las iniciales y el
pf8do seran t dI ?ofidoscon una etiqueta en la p'eza y deberán coincidir con los datos registrados.------

:? f~ust~º--:L~,.f~};;ªª_:¿en¡jidé!4 En el mismo 53 indicarán las piezas vendidas al contado o a cuenta corriente a
,)rgani~m(Js o ir ;;;.:uc:iOles oficiales, 1311 el tall'9r, en ferias, en muestras, etc., Se anotará fecha de la venta,
,::ócligod€~la JiAt:~ v?ndióa, descripción de ia misma, precio y en obselVac:::¡nes si la venta fue particular al
:ortado o E c lE .la corr'ente y el organ:smo o iflstlluc1ón que la rompTÓ.----- ..--------

.3. Re:9lm~..Q~..'.D!reqade piezas en Cue.nta corriente: En donde se ¡ndicará,110s retiros de las piezas que se
=rtcegan 311(Uf: 1ta cJniente a organismos o insfiluciones municipales o provinciales. Deberá detallarse la fecha
j€ entreg3, :;6d )C dE-la pieza, des::npción, aut'Jr, precio y firma de quien hizo la enlrega.-------

4. ~eGist[Q"Q._LE"J;ar,~os:En el mismo se ndicarán los encargos de piezas req:Jeridos por organismos oficiales o
:c;!"':icu"arl!s,[l f -,C18estipulada de entrega y ql:iénes van a estar a cargo de la producción,------

~~._".~i~lrQ..~L,d!~-.E1 él se ¡levara l'egistíO c'e las cobranzas de las venias al contado en el taller y en la
c'<:,dClpaC101.Je ,~,nas y las cobranzas de las venias en cuenta corriente a organismos oficiales. También se
-e!~Slrará el rap de las Becas a los integrantes del T.PA, y los ingresos y egresos del fondo para gastos del
T<'!.er.----- ,.-.-.- . . _
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6. Fichas individuales de los integrantes del T.P.A.: En las mismas se registrarán las piezas pr.) j!JI:iC!;~s por e!
alumno y que fueren vendidas, así como el pago de! setenta por ciento (70%) correspondiente ~fc:,¡n:epto de
Beca pordichas ventas.--- ••-------.---- ••------------ .•- .•••------~.- ..".-_._..'••..• _

Los Ilbras de registros indicados como 1, 2, 3 Y deberán estar disponibles en el ámbito del taller P2~::81rnailejo
diario de docentes, asistentes técnicos de taller y los integrante-s del Taller, siendo controlados pi las personas
a cargo de la Dirección Taller de Cerámica de la Guardia y la Sección Taller de Producción ArIes.: id.'---'---"

El Libro de Caja y las Fichas Individuales s,srán tarea de registro y control de los ési:::l.:'lt.¡~S túcniGo"
administrativos y serán visados periódicamente por la Dirección del Taller de La Guardia. Los ndSl1(lS dl~bel'án
estar a disponibilidad de los integrantes del Taller de Producción y de lA. ASOCIACIÓN.- •. -.---" - .•.. ----

QUINTA: Gastos. Los gastos que se efectúen con el fondo constituído mediante el pon;enu,e d~¡ vel1lar,
establecido en la cláusula tercera, deberán ser respaldados con los comprvbantes fiscales corre.-:-,pc1n:lientesl'
emitidos a nombre de LA ASOCIACiÓN .• -- ••- ••••• -.----------------.--------.-- .-. -.-.- ..---,.--

SEXTA: Obligaciones de los alumnos asociados

El aprendiz artesano asociado a la producción y comerclalizaci6n de piezas, deberá conpromEterse ai
cumplimiento de las obligaciones asumidas por el Taller, debiendo asim'smo cumplir con 1::133sí.'3l':ncias r
participaciones que a tales efectos se requieran .• - ••- ••-- ••--.- ••--.--------------,------'.-- ....- ...-.'---'-".

SEPTIMA: Deterioro y faltante de piezas del T'p,A.

Se establece que El Taller de Producción Artesanal no se harc responsable econámica;nE',:¡; de f1Jturas,
extravíos, hurto o fallante de piezas en sus instalaciones o en las muestl'as ó ferias-' en qU(~~:articipe. l.os
integrantes del Taller de Producción deberán controlar periódi~amente la existencia de S'J produ¡;ciór: a la venta
a fin de verificar eventuales faltantes.------- •..---- ••------.-- ••- .. - •.,-...:----.--.- •.. - .. -.---.----- ..-_

No será responsable de los docentes designados para objetivos propios ds la Asociación :li dE., pr;c,nal no
autorizado que cumpla funciones en la asociación ya que es una tartia ad honon;m .• ~.•••• _- ••_. ,,--- .. - .•.----

OCTAVA: Vigencia. El presente Convenio tendrá una vigencia Ije dos (2) ,años a partir de ~~l¡~u~cripGión,
renovable de forma au10mática por igual término. Sin perjuicic de en:>, el mismo pONá S-ilr r"iSGilldido
unilateralmente por cualquiera de LAS PARTES, debiendo notificart31 circunstancia en forma feh~cier'te con una
antelación mínima de treinta (30) d:as hábiles administrativos. Tal rescisión anticipada no '~er.uala 3 la otra
parte, derecho de exigir resarcimiento o indemnización por concept.) alguno y no autorii:ará, en rillfl':m caSi), 1&
suspensión o interrup.::ión de las tareas que se encuentren en ejecutión ... ---.-._ •••••• _--,- .••. , ...._ ..•. _._._.-

NOVENA: Notificaciones. Las partes convienen expresamente que toda n,:>lif:cación, comunicfic/m, f,)iicitud o
requerimiento en relación al presente convenio, deberá efectuarse mediante nota fiffilada, cursada a io~;
domicilios que se denuncian en el encabezado.-.,--- •••• --- •.--••.••.--- ••-- ••- ••-.------- .., .-.,- _..._-----
DECIMA: Jurisdicción. Las partes se comprometen a agotar tedas las medidas tendierte~ a poner fin 8
cualquier controversia derivada de la aplicación o interpretación del presente Convenio MErn, aceptando
someterse, ante cualquier divergencia, a la Jurisdicción de los Tribunales Ordinarios con asiente e:i la ciudad dr
Santa Fe, con expresa renuncia a cualquier otro fuero.----- ..---------------.---- ••-.-,.•- .....-, .•.._--' ••••



•

Pre"i;, 1se:'Y3. :1 ratificación, las partes suscriben dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un mismo
ef~:\O, en a ,j-!d~dde Santa Fe de la Vera Cruz, alasS..días del mes de junio de 2023.

8>_--{k~
Uc, Emmo Jalón

Intendente
Municipalidad de santa Fe

)
Lic, JO.icci

Secretario de Educación y Cultura
MuniciparJdad de Santa Fe

NADIA ALVAREZ OPORTO
Jefa Depto. Legiallci6n
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